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Versión de Firma 

"Contratos Marco de Cobertura 11
: significa los contratos marco de 

la "ACREDITADA" deberá celebrar con Banobras o con cualquier ~.r·•"~-~" .. .,..~. 
previamente autorizada por Banobras que permitan fijar la tasa 
Crédito Preferente en un nivel máximo de 7.00% (siete por ciento), 
al menos 8 (ocho) años contados a partir de la fecha de la primera ...... ~Jllv1!'il) 
tramo A del Crédito Preferente, para cubrir al menos el 70% (setenta DOJrt~,,u::~ 

monto máximo del tramo A. 

"Contratos Relacionados con el Crédito Subordinad0 11
: 

Contratos de Crédito y (ii) los Documentos de Garantía del Lfledit~lSlJ't(q}Jrdt®<1<t.'ll.., 

"Crédito Preferente11
: significa el crédito puesto a 

"ACREDITADA" por el Acreedor Preferente conforme al 
Preferente, hasta por un importe de $930'000,000.00 (novecientos 
de Pesos 00/100 M.N.), en dos tramos: (i) un tramo A establecido 
simple, hasta por la cantidad de $800'000,000.00 (ochocientos mil 
00/100 M.N.), para fmanciar y/o refinanciar cualquier costo/gasto ............. .,. ...... <.uv 

el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento y puesta en 
Proyecto, la constitución de ciertos fondos, y (ii) un tramo B establecido como 
crédito en cuenta coiTiente, hasta por la cantidad de $130'000,000.00 (ciento treinta 
millones de Pesos 00/100 M.N.), para financiar el Impuesto al Valor Agregado 
asociado a cualquier concepto incluido en el destino del tramo A, así como una vez 
agotada la disponibilidad del tramo A, a refinanciar los intereses y comisiones del 
tramo B. 

"Crédito Subordinad0 11
: significa el importe a disponer por la "ACREDITADA" 

en los términos del presente Contrato, por la cantidad total equivalente en Pesos de 
un monto máximo de 43 '226,833 .13 (cuarenta y tres millones doscientos veintiséis 
mil ochocientas treinta y tres punto trece) UDis, cuyo pago está subordinado 
conforme a lo establecido en la Cláusula Séptima del presente Contrato y cuyos 
recursos deberán aplicarse al destino previsto en la Cláusula Cuarta del presente 
Contrato. 

11 Cuenta de Rembolso de IV A 11 significa la cuenta bancaria número 
001959840012, CLABE 059180019598400126, a nombre de la "ACREDITADA", 
que la "ACREDITADA" mantiene con Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero en la cual, conforme a las instrucciones de la 
"ACREDITADA" a las autoridades fiscales coiTespondientes, se depositarán todos 
los pagos por devoluciones o reembolsos de IV A y de la cual el Fiduciario mediante 
una instrucción irrevocable de la "ACREDITADA" hará los retiros de dichos 
reembolsos de IV A para aplicarlos al pago del saldo insoluto del tramo B conforme 
a lo previsto en el Contrato de Crédito Preferente y una vez liquidado dicho tramo, 
serán aplicados para el pago de los montos dispuestos por la "ACREDITADA" 
bajo el presente Crédito Subordinado para el pago del IVA de los intereses del 
m1smo. 
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Versión de Firma 

"Fecha de Disposición": significa cada una de las fechas 
"ACREDITADA" disponga del Crédito Subordinado en los 
Cláusula Tercera del presente Contrato. 

"Fecha de Inicio de Operación Total": significa la fecha en la cual 
operación total del Proyecto en términos de lo establecido en la Concesl'QnOO~~l:~~ 

autorización por escrito de la Secretaría. 

"Fecha de Pago": significa la fecha que ocurra una vez transcurridos 3 
contados a partir de la fecha de la primera Disposición del 
sucesivamente, una vez cumplido cada trimestre a partir de 
entendido de que si cualquiera de estos días no fuere un Día Hábil, 
será precisamente el Día Hábil inmediato siguiente. 

"Fecha de Pago Final": significa la fecha en la 
totalidad el saldo insoluto del Crédito Subordinado. 

"Fideicomiso" o "Contrato de Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye 
en el Antecedente IV del presente Contrato, tal y como el mismo sea modificado o 
adicionado de tiempo en tiempo. 

"Fiduciario": tiene el significado que se le atribuye a dicho té1mino en el 
Antecedente IV del presente Contrato. 

"FONADIN": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Proemio 
del presente Contrato. 

"Gravamen": significa cualquier gravamen, hipoteca, fideicomiso, prenda, 
garantía, y cualquier otra limitación de dominio, incluyendo, sin limitar, la reserva 
de dominio de un vendedor y cualquier servidumbre, derecho de paso u otro 

. gravamen sobre la titularidad de un inmueble, pero excluyendo embargos. 

"Gravámenes Permitidos" significa el o los Gravámenes: (i) que resulten o se 
relacionen con los Documentos del Crédito (y cualesquier modificación, sustitución 
o novación de los mismos); o (ii) cualquier Gravamen que sea necesario en virtud 
del Título de Concesión o imperativo por la ley. 

"IDINSA" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Proemio del 
presente Contrato. 

"Impuesto(s)": significa cualesquier y todas las contribuciones, impuestos, 
derechos, cargas tributarias, deducciones y/o retenciones, presentes o futuras, 
respecto de cualquier pago de principal, intereses, comisiones y cualesquiera otros 
pagos que deba hacer cualquiera de las Partes de conformidad con la legislación 
aplicable, y todos los accesorios con respecto a los mismos (incluyendo intereses, 
sanciones, actualizaciones, multas, recargos y gastos). 
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"IMSS": significa el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

"INFONA VIT": significa el Instituto del Fondo Nacional 
Trabajadores. 

Versión de Firma 

"Ingeniero Independiente": tiene el significado que se le atribuye a dic;h~~~~~~· 

en el Título de Concesión. 

"INPC": significa el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

"Inversión Total del Proyecto": significa el monto total de 
ejecución del Proyecto que corresponde a la cantidad mínima de $1 ,592 
(un mil quinientos noventa y dos millones cuarenta y dos mil Pesos 00/1 

"IV A": significa el Impuesto al Valor Agregado. 

"Liberado": significa, por lo que hace al Derecho de Vía, que: i) se puede 
construir, y (ii) se han obtenido todas las Autorizaciones Gubernamentales, 
incluyendo en su caso, la de cambio de uso de suelo forestal, que permita a la 
"ACREDITADA" con título legal suficiente, tomar posesión física, pacífica e 
ininterrumpida de la sección correspondiente del Derecho de Vía, iniciar la 
construcción de las Obras y no esté limitado en forma algtma (ya sea de hecho o de 
derecho) para iniciar construcción en la porción del Derecho de Vía en cuestión. 

"Libramiento" o "Proyecto": tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en el Antecedente 1 del presente Contrato. 

"México": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente I 
del presente Contrato. 

"NIFs": significan (i) las Normas de Información Financiera emitidas por el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (o CNIF por sus siglas) en México o las normas de información 
financiera que en su caso las sustituyan y que sean consistentemente aplicadas en 
México o (ii) las Normas Internacionales de Información Financiera ("International 
Financia! Reporting Standards"), vigentes en cualquier momento, que resulten 
aplicables a la "ACREDITADA". 

"Obligación Solidaria Corporativa" significa la obligación que de manera 
solidaria asumen los Accionistas de la "ACREDITADA"; desde la celebración del 
presente Contrato y hasta que transcurra la Fecha de Inicio de Operación Total y que 
Banobras y Fonadin hayan recibido del Constructor un finiquito en el que este 
último certifique que a la fecha del mismo la "ACREDITADA" no le adeuda 
cantidad alguna por cualquier motivo, de realizar todos y cualesquiera pagos que 
resulten necesarios para cubrir exclusivamente los siguientes eventos: (a) en caso de 

21 



que existan sobrecostos o desviaciones a la alza de los importes 
Inversión Total del Proyecto (incluyendo de manera enunciativa u•"·i>·i"'f' lfJIW. 

los incurridos por retrasos, penalidades, infracciones, multas 
impuestas sobre la "ACREDITADA" o por la falta de liberación dt\ll~l~r 
Vía); (b) en caso de que exista algún faltante de efectivo para el pago 
de la Deuda correspondiente al Crédito y al Crédito Preferente, por nl)~~~Ní~ 
iniciado la operación del Libramiento en la fecha que concluya el 
Disposición; (e) en caso de que la "ACREDITADA" adeude 
relacionadas con el pago de penalizaciones y reclamaciones de vU<\I¡'f''uv.u 

durante el Periodo de Construcción; ( d) en caso de que la ConcetJih 
de manera anticipada y hasta por el saldo insoluto del Crédito; y ~17 en -'ll'Wollol~"' 
sea necesario hacer frente al pago de cualquier cantidad bajo los Contratos .._.,._,"'""''V 

Cobertura (incluyendo los costos de rompimiento y/o de 
correspondientes), en términos de la Cláusula Décima Quinta del presente 

"Obligación Solidaria de Restricción del Crédito Preferente" sigrufica la 
obligación solidaria establecida en términos de la Cláusula Vigésima Primera inciso 
(a) numeral (ii) del Contrato de Crédito Preferente. 

"Obligados Solidarios" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
proemio del presente Contrato. 

"Obras": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Concesión. 

"Obras Adicionales": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Concesión. 

"Operador'': significa Operación y Conservación de Autopistas Concesionadas, 
S.A. de C.V. o cualquier Persona que la sustituya, cuyos accionistas controladores 
incluyan a cuando menos uno de los Accionistas y que sea aceptado po~ la 
Secretaría, el Acreedor Preferente y el "FONADIN". 

"Parí Pass u" significa la proporción de recursos que deberán aportarse para cubrir 
los costos y gastos asociados a la realización del Proyecto, con base a la siguiente 
relación: 

Concepto Porcentaje 

Capital de Riesgo Mínimo 3 5. 7% 

Crédito Preferente Máximo 48.0% 

Crédito Subordinado Máximo 16.3% 
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Versión de Firma 

"Periodo de Construcción": significa el periodo durante el cual se 
Construcción del Proyecto y que concluye en la Fecha de Inicio de 

"Periodo de Disposición": significa, el periodo comprendido entre la J.v~~t:~"-~ 
_'-f~o,;.,-.;;¡'l!.'tiC:'II 

del presente Contrato y lo que ocurra primero entre: (i) el día en que se?~~~~~¿:~~~ 
(veintisiete) meses a partir de la fecha de la primera Disposición, y (ii) el 
se haya dispuesto la totalidad del Crédito Subordinado. 

"Periodo de Gracia del Tramo A" tiene el significado que l'~ 
término en el Crédito Preferente. -\1· 

"Período de Intereses": significa cada período con base en el cual se 
intereses que devengue el saldo insoluto de la suma principal de las ....... ,. ~~~...,. .,,. 

del Crédito Subordinado, en el entendido de que: (i) el primer Período 
respecto de cada Disposición comenzará en la Fecha de Disposición y 
te1minará el día inmediato anterior a la Fecha de Pago inmediata siguiente; y (ii) 
cada uno de los Períodos de Intereses subsecuentes, comenzará el día inmediato 
siguiente del último día del Periodo de Intereses inmediato anterior y terminará el 
día inmediato anterior a la Fecha de Pago inmediata siguiente. 

"Periodo de Operación": significa el periodo en el que inicia en la Fecha de Inicio 
de Operación Total y que concluye con la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

"Persona" : significa cualquier individuo, corporacwn, sociedad, companta, 
asociación, sociedad civil, sociedad de responsabilidad limitada, alianza estratégica, 
asociación en participación, coinversión, fideicomiso, entidad o Autoridad 
Gubernamental u otra entidad de cualquier naturaleza que tenga personalidad 
jurídica. 

"Pesos" significa la moneda de curso legal de México. 

"PRIMEX" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Proemio 
del presente Contrato. 

"Programa de Construcción" significa la calendarización de la ejecución del 
conjunto de actividades principales, subactividades, conceptos y volúmenes de 
obras para la Construcción del Proyecto, conforme a lo estableció en el Anexo 7 del 
Título de Concesión y en el Contrato de Construcción. 

"Proyecto Ejecutivo" : tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
Título de Concesión. 

"Reglas de Operación": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Declaración I u) del presente Contrato. 
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"SAR": significa el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

"Secretaría" o "SCT": tiene el significado que se le atribuye a 
Antecedente I del presente Contrato. 

"Seguros" significa los seguros del Proyecto que la "ACREDITADA~~~P' 
contratar y mantener vigentes durante la vigencia del Crédito Preferente yJComctrm 
a los términos de la Concesión y del dictamen del Asesor de Se\~ffs·J .. 

"Servicio de la Deuda" son aquellos pagos exigibles y deveng!!~s ;#tQIUleom 
amortización de intereses, comisiones, accesonos y el principal 
Subordinado. 

"SHCP": significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Supervisor Externo de la Operación": tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en el Título de Concesión. 

"Tasa de Interés Aplicable": significa, respecto de cada Disposición del Crédito 
Subordinado la tasa fija de 7.5% (siete punto cinco por ciento) anual real. 

"Tasa de Interés Moratoria": significa la Tasa de Interés Aplicable multiplicada 
por 2 (dos), a ser aplicada sobre las cantidades, distintas de intereses ordinarios, 
vencidas y no pagadas oportunamente por la "ACREDITADA" conforme a lo 
previsto en el presente Contrato y en el Fideicomiso. 

"UDI": significa la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión cuyo valor en 
Pesos publica periódicamente el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. 

(b) Interpretación. A menos que se indique algo distinto de forma expresa en el presente 
Contrato, todas las referencias a Cláusulas se refieren a las Cláusulas del presente 
Contrato, y las referencias a Anexos se refieren a los Anexos que se agregan al 
presente Contrato, formando parte integral del mismo. Las palabras "al presente", 
"del presente", "en este", "en el presente" y palabras similares, se refieren al 
presente Contrato en su totalidad y no a una determinada pruie o Cláusula del 
mismo. Se considerará que cualquier referencia a cualquier disposición, ley o 
reglamento, incluye las eventuales reformas a los mismos, así como cualquier 
disposición, ley o reglamento que se expida en sustitución de ellos. 

Todos los plazos que se establecen en el presente Contrato se entienden que 
corresponden a días naturales salvo que específicamente se establezca que 
corresponden a Días Hábiles. 
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(b) 

Versión de Firma 

que durante el Periodo de Disposición se establezcan en el A viso a~ . .Vr:SníYm(Jl.Gil 

respectivo que al efecto entregue el Fiduciario al "FONADIN", 
"ACREDITADA", antes de las 13:00 (trece) horas (hora de la L..l!-W~W.l~~~~ 
y con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación para 
tomando en consideración lo establecido en los siguientes incisos. 

El A viso de Disposición será obligatorio para la "ACREDITADA", pmq~~Ciij~~~ 
caso de que la "ACREDITADA", a través del Fiduciario, cancele o 
Disposición del Crédito Subordinado solicitado por medio 
Disposición, la "ACREDITADA" tendrá que rembolsar al 
solicitud por escrito de éste a la "ACREDITADA", .._ .... ,u"'''-' 

debidamente documentados en que "FONADIN" haya efectivrnne:ru~~: 

como consecuencia de dicha cancelación, incluyendo, en su caso, 
rompimiento de las fuentes de fondeo de "FONADIN", siempre y ~~·~ ...... ~ 
'cancelación o revocación no haya sido originada por cualquier acto 
atribuible al "FONADIN". 

(e) Las Disposiciones del Crédito Subordinado se llevarán a cabo a través de la 
transferencia de los recursos que haga el "FONADIN" a la Cuenta del Fideicomiso. 

(d) Las Disposiciones del Crédito Subordinado se llevarán a cabo única y 
exclusivamente cuando se hayan cumplido la totalidad de las Condiciones 
Suspensivas aplicables a la Disposición en cuestión. En dicho sentido, la 
"ACREDITADA" únicamente podrá instruir al Fiduciario la emisión de un Aviso 
de 'Disposición una vez que entregue al "FONADIN" la documentación que 
evidencie que se han cumplido la totalidad de las Condiciones Suspensivas. 

(e) Antes de las 15:00 (quince) horas (hora de la Ciudad de México) de cada una de las 
Fechas de Disposición, el "FONADIN" deberá depositar en fondos inmediatamente 
disponibles en la Cuenta del Fideicorriiso, el importe que corresponda conforme al 
A viso de Disposición respectivo. 

(f) El "FONADIN" estará liberado de cualquier responsabilidad derivada de la no 
Disposición del Crédito Subordinado por parte de la "ACREDITADA" o del 
destino que ésta le dé a los recursos. 

La "ACREDITADA" expresamente acepta y reconoce que las disposiciones del Crédito 
Subordinado, efectuadas en los términos establecidos en la presente Cláusula, se tendrán 
por ejercidas por las cantidades señaladas en el A viso de Disposición de que se trate. En tal 
virtud, lo estipulado en esta Cláusula no podrá constituir materia de impugnación del 
presente Contrato en lo futuro. 

CUARTA.- DEL DESTINO DEL CRÉDITO SUBORDINADO. 

La "ACREDITADA" destinará el Crédito Subordinado al pago y/o financiamiento de (i) 
la ejecución de obras del Proyecto; (ü) el pago de gastos y costos asociados al Proyecto, 
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Versión de Firma 

incluyendo, entre otros, honorarios fiduciarios, honorarios de asesores ex~te.lfl~Q~~~~w:¡~ 

comisiones, dotaciones de cuentas de reserva, IV A de intereses del 
inversiones de liberación de Derecho de Vía, y (iii) los pagos al Ingeniero lln.l[{at)ellt 
cualquier otro tipo de supervisión aplicable al Proyecto. 

QUINTA.- DE LOS INTERESES Y COMISIONES. 

(a) 

(b) 

Intereses Ordinarios. La "ACREDITADA" se obliga a pagar al "FON 
conducto del Fiduciario, por periodos trimestrales vencidos y en 
Pago, sin necesidad de previo requerimiento, desde la primera Fvwl><nl..lv 
hasta la Fecha de Pago Final, intereses ordinarios sobre la suma 
del Crédito Subordinado que se calcularán a la Tasa de Interés .n.L/11'-'a.uJcv 
Disposición y respecto a cada Periodo de Intereses, más el IV A que "'""".J.'""''"'I'n 

La "ACREDITADA" podrá pagar los intereses ordinarios del Crédito 
correspondiente generados en cada Fecha de Pago durante el Periodo de 
mediante la capitalización de dichos intereses y el IV A correspondiente. 

Cada Período de Intereses que termine en un día que no sea un Día Hábil se 
considerará terminado el Día Hábil inmediato posterior. 

A partir del inicio del Periodo de Operación, los intereses ordinarios y el IV A 
correspondiente serán pagaderos en cada Fecha de Pago con los recursos 
disponibles del Fideicomiso, hasta donde baste y alcance, confmme a lo 
expresamente previsto en el Fideicomiso. Cualquier deficiencia en dicho pago de 
intereses se capitalizará para todos los efectos legales a que haya lugar, en términos 
del artículo 363 (trescientos sesenta y tres) del Código de Comercio. 

Para calcular los Intereses de cada Período de Intereses respecto del saldo insoluto 
del Crédito Subordinado, la Tasa de Interés Aplicable a dicho saldo insoluto se 
dividirá entre 360 (trescientos sesenta) y el resultado se multiplicará por el número 
de los Días que integren el Período de Intereses de que se trate, incluyendo el 
primero pero excluyendo el Día de pago. La tasa resultante se multiplicará por el 
saldo insoluto del Crédito Subordinado y el producto más el IV A correspondiente, 
será la cantidad en Pesos que por concepto de intereses deberá pagar la 
"ACREDITADA" al "FONADIN" en cada Fecha de Pago. 

Intereses Moratorias. En caso de que la "ACREDITADA" no pague puntualmente 
alguna cantidad que deba cubrir en favor de "FONADIN" conforme al presente 
Contrato y según lo previsto en el Fideicomiso, exceptuando cualesquier pago de 
intereses ordinarios, dicha cantidad causará intereses moratorias que se devengarán 
por cada Día que transcurra desde la fecha de su vencimiento hasta que se pague 
totalmente, los cuales se pagarán a la vista y conforme a la Tasa de Interés 
Moratoria, más el IV A que corresponda. 
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Versión de Firma 

Para calcular los Intereses Moratorias, la Tasa de Interés Moratoria .Jtl=''tl~:SW~~ 
dividirá entre 360 (trescientos sesenta) y el resultado se apr 
insolutos y vencidos, resultando así el interés moratoria de cada 
correspondiente que deberá ser pagado por la "ACREDITAD 
términos de este Contrato. 

(e) Comisiones. La "ACREDITADA" deberá pagar las siguientes 

(i) 

(ii) 

comisión por apertura, por el monto equivalente al 1.00% 
por ciento del monto del Crédito Subordinado, más 
pagadera en la Fecha de Disposición de la primera 
realizará con recursos provenientes de la misma. 

comisión por estructuración, por el monto equivalente al 1.5 
cincuenta por ciento) del Crédito Subordinado, más IV A, 
pagadera en la Fecha de Disposición de la primera Disposición 
provenientes de la misma. 

será 

(iii) comisión por saldos no dispuestos, por el monto equivalente al 0.50% (punto 
cincuenta por ciento) anual sobre el monto del saldo no dispuesto del Crédito 
Subordinado, más IVA, la cual será pagadera en cada Fecha de Pago con 
cargo al Crédito Subordinado. Esta comisión empezará a generarse a partir 
de la fecha de la primera Disposición del Crédito Subordinado y hasta que 
concluya el Periodo de Disposición. Esta comisión se calculará sobre el 
saldo no dispuesto del Crédito Subordinado. Para calcular esta comisión por 
saldos no dispuestos, el porcentaje de la comisión aplicable se dividirá entre 
360 (trescientos sesenta) y el resultado se multiplicará por el número de los 
días que integren el período mensual de que se trate y el resultado se aplicará 
al saldo no dispuesto, resultando así el importe de la comisión que deberá ser 
pagado por la "ACREDITADA". 

En caso necesario, la "ACREDITADA" instruye irrevocablemente al 
"FONADIN" para que, con cargo al Crédito Subordinado, liquide las comisiones 
descritas en los incisos (i), (ii) y (iii) anteriores y el IV A correspondiente en las 
fechas señaladas en los mismos, quedando facultado el "FONADIN" a llevar a 
cabo el asiento contable correspondiente, con independencia del registro que haga el 
Fiduciario en términos del Fideicomiso. 

(d) Facturas y Comprobantes de Pago. "FONADIN" realizará las gestiones que 
resulten necesarias a efecto de que la "ACREDITADA" reciba, a más tardar el día 
15 (quince) del mes siguiente en que se realice el pago de las comisiones señaladas 
en los incisos anteriores, la factura o cualquier otro comprobante que reúna los 
requisitos de carácter fiscal aplicables en México, que documente los pagos a que se 
refiere la presente Cláusula. 

SEXTA.- PAGO DE PRINCIPAL DEL CRÉDITO SUBORDINADO. 
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El saldo insoluto del Crédito Subordinado se pagará en términos de lo "~~'~..., ..... ,~ 
prelación de pagos establecida en la Cláusula Décima Tercera, inciso B) 
en cada Fecha de Pago a partir de que concluya el Periodo de Gracia del 

En todo caso, la "ACREDITADA" deberá haber efectuado el pago total .... """'"'' ""'""'"'"' 
Crédito Subordinado y demás accesorios del mismo en o antes de la Fecha a~8~ti~~~ 
salvo que las Partes acuerden prorrogar esta última. 

SÉPTIMA.- SUBORDINACIÓN. 

Las Partes acuerdan y reconocen que el pago de intereses ordinarios y 
y demás gastos a cargo de la "ACREDITADA" bajo el presente 
subordinado a los pagos que deba hacer la "ACREDITADA", a través del -1\1¡'-•u-. •• al 

conforme a la prelación establecida al efecto en el Fideicomiso, incluyendo sin 
(i) el pago de principal, intereses, comisiones y demás gastos que deba realizar pagar la 
"ACREDITADA" conforme al Contrato de Crédito Preferente; (ii) la dotación de los 
diversos fondos y reservas del Fideicomiso, de conformidad con lo previsto en el propio 
Fideicomiso; y (iii) los pagos que en su caso deba realizar la "ACREDITADA" bajo los 
Contratos Marco de Cobertura. 

OCTAVA.- PAGOS ANTICIPADOS. 

l. Pagos anticipados voluntarios. 

(a) La "ACREDITADA" podrá hacer pagos anticipados voluntarios de principal, en 
cualquiera de las Fechas de Pago, salvo que el pago anticipado voluntario de 
principal sea sobre la totalidad del saldo insoluto del Crédito Subordinado, en cuyo 
caso, podrá realizarlos en cualquier fecha. 

(b) Para llevar a cabo un pago anticipado voluntario del principal, la 
"ACREDITADA" deberá dar un aviso irrevocable" a "FONADIN" y al Fiduciario 
del Fideicomiso, con una anticipación de por lo menos 3 (tres) Días Hábiles y 
deberá pagar junto con el pago anticipado voluntario de principal, todos los 
intereses devengados hasta la fecha del pago anticipado voluntario respecto del 
Crédito Subordinado. El hecho de haber entregado una notificación de pago 
anticipado voluntario que ulteriormente no sea solventada por la 
"ACREDITADA", se considerará como un incumplimiento conforme al presente 
Contrato. 

II. Pagos anticipados obligatorios. 

La "ACREDITADA" estará obligada a realizar pagos anticipados obligatorios de principal 
del Crédito Subordinado (distintos de los pagos anticipados obligatorios derivados del 
vencimiento anticipado del Crédito Subordinado), en los siguientes casos: 
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(a) en caso de que Banobras participe en un refmanciamiento del 
por el remanente de dicho refinanciamiento (una vez cubiertos los 
refinanciamiento ). En caso de que se refinancie el Crédito Preferente . r_... .... ..... 

participe en este, por el saldo insoluto del Crédito Subordinado. En 
salvo que las Partes acuerden por escrito lo contrario; 

(b) en caso de pago anticipado total del Crédito Preferente, por el saldo lli1"''UH.ILV 

Crédito Subordinado, salvo que las Partes acuerden por escrito lo contr 

(e) en caso de que la "ACREDITADA" realice una emisión estruc~tm·aa:cu.tt:nen-wrou 
o privada de títulos o bonos, en los términos y condiciones que se 
Fideicomiso, por el saldo insoluto del Crédito Subordinado, salvo 

·acuerden por escrito lo contrario; 

(d) en caso que la "ACREDITADA" reciba devoluciones de IV A en la 
Rembolso de IV A una vez amortizado el tramo B del Crédito Preferente, según se 
establezca en el Fideicomiso; 

(e) en caso que en la Subcuenta de IV A del Fideicomiso se reciban montos para pago 
de IV A según la prelación establecida en el Fideicomiso; y 

(t) en los demás supuestos previstos en el Fideicomiso. 

Los pagos anticipados obligatorios se realizarán dentro de los 3 (u·es) Días Hábiles 
siguientes a aquél en el que se actualice el supuesto que genere dicho pago anticipado 
obligatorio y no estarán sujetos a comisión ni penalización alguna. 

NOVENA.- DEL LUGAR, FORMA Y APLICACIÓN DE LOS PAGOS. 

(a) La "ACREDITADA" efectuará, a través del Fiduciario, todos los pagos de 
principal, intereses y cualquier otra suma pagadera respecto del Crédito 
Subordinado, libres de Impuestos (con excepción del IV A correspondiente a los 
intereses devengados bajo · el Crédito Subordinado, el cual deberá ser pagado 
directamente por la "ACREDITADA"), sin compensación alguna, en fondos 
inmediatamente disponibles, antes de las 12:00 (doce) horas (hora de la Ciudad de 
México) del Día en que venza cualesquiera de dichos pagos. Cualquier pago 
recibido por "FONADIN" después de las 12:00 (doce) horas (hora de la Ciudad de 
México) será considerado como si se hubiese realizado el Día Hábil inmediato 
siguiente y los intereses aplicables se continuarán devengando. 

La "ACREDITADA" deberá efectuar los pagos en la cuenta a nombre de Banobras 
S.N.C. Fid. 1936 Fondo Nacional de Infraestructura, número 4337160016 (cuatro, 
tres, tres, siete, uno, seis, cero, cero, uno, seis), referencia 1936FNICSLH187. 
CLABE 002180433701600168 (cero, cero, dos, uno, ocho, cero, cuatro, tres, tres, 
siete, cero, uno, seis, cero, cero, uno, seis, ocho) que el "FONADIN" mantiene con 
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